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Title 

The dignity of «public employees»: transcendence and fundamental aspects of your 
legal regime 

Resumen 

La dignidad del «empleado público» no sólo se consagra con carácter general en el 
art. 10.1 CE, en desarrollo de las previsiones constitucionales (art. 103 CE), se 
reconoce como derecho en el Estatuto de los Trabajadores respecto del empleo público 
laboral (artículos 4.e), 18, 20.3, 20bis y concordantes, precepto, éste último, 
introducido o añadido por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales, dejando constancia de que 
se aplican a «los trabajadores y empleados públicos», conforme a las previsiones, 
respectivamente, del art. 20.3 del ET y en la legislación de función pública; así, por 
ejemplo, artículos 88, 89, 90, que garantiza el derecho a la desconoxión digital en el 
ámbito laboral) y en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
su artículo 14 apartado h) incluye como derecho individual de los «empleados 
públicos» el «respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad 
en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y 
laboral». 

Palabras clave 

Dignidad de la persona. Dignidad del trabajador en general. Dignidad del «empleado 
público». Trabajo decente o digno. Estatuto de los Trabajadores. Estatuto Básico del 
Empleado Público. Estándar multinivel de garantía de los derechos fundamentales y 
canon hermenéutico de apertura (grupo normativo integrado por los artículos 10 y 93 
a 96 de la Constitución Española). La dignidad en las «cartas sociales europeas». 
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The dignity of the public employee is not only enshrined as a general rule in art. 10.1 
Spanish Constitution, in the development of constitutional provisions (art. 103 Spanish 
Constitution) is recognized as a right in the Workers’ Statute with respect to public 
employment (Articles 4.e), 18, 20.3, 20bis and concordant, the latter, introduced or 
added by Organic Law 3/2018, of 5 December, protection of personal data and 
guarantee of digital rights, noting that they apply to «public workers and employees», 
in accordance with the provisions, respectively, of art. 20.3 of The Workers’ Status 
and in public service legislation; Thus, for example, articles 88, 89, 90, which 
guarantees the right to digital deconoxion in the field of labor) and in Royal Legislative 
Decree 5/2015, of 30 October, approving the consolidated text of the Law on the Basic 
Status of Public Employees, article 14(h) includes as an individual right of public 
employees «respect for their privacy, sexual orientation, self-image and dignity at 
work, especially against sexual and sexual harassment, and on the basis of sex, 
morals and work». 

Keywords 

Dignity of the person. Dignity of the worker in general. Dignity of the «public 
employee». Decent or dignified work. Workers’ Statute. Basic Statute of the public 
employee. Multilevel estándar for the guarantee of fundamental rights and 
hermeneutical opening fee (normative group consisting of Articles 10 and 93 to 96 of 
the Spanish Constitution). Dignity in the «European social cards». 

«[…] El fascinante proceso de cómo esa "lengua de los derechos" que vimos aparecer en el 
momento mismo de la eclosión revolucionaria va a culminar en un tiempo muy rápido en la 

institución de todo un sistema jurídico completamente nuevo para regular las relaciones entre el 
poder y los ciudadanos, un Derecho Público que apenas tiene algo que ver con el Derecho Público 

del Antiguo Régimen […]» 

Eduardo García de Enterría (1)  

I. La dignidad del «empleado público»: análisis general 

La dignidad del empleado público no sólo se consagra con carácter general en el art. 10.1 CE, en 
desarrollo de las previsiones constitucionales (art. 103 CE), se reconoce en como derecho en el 
Estatuto de los Trabajadores (RD-Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; en adelante, ET) respecto del empleo 
público laboral (artículos 4.e), 18, 20.3, 20bis y concordantes, precepto, éste último, introducido o 
añadido por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales, dejando constancia de que se aplican a «los trabajadores y empleados 
públicos», conforme a las previsiones, respectivamente, del art. 20.3 del ET y en la legislación de 
función pública; así, por ejemplo, artículos 88, 89, 90, que garantiza el derecho a la desconexión 
digital en el ámbito laboral) y en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, 
EBEP), en su artículo 14 apartado h) incluye como derecho individual de los empleados públicos el 
«respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente 
frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral». Por otra parte, su art. 95 apartado b), 
relativo a las faltas disciplinarias, incluye «el acoso moral, sexual y por razón de sexo» como falta 
muy grave. Por otra parte, el art. 100 («Compulsión sobre las personas»), apartado 1, de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común dispone que «Los actos administrativos que impongan una obligación personalísima de no 
hacer o soportar podrán ser ejecutados por compulsión directa sobre las personas en los casos en 
que la Ley expresamente lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su dignidad y a los 
derechos reconocidos en la Constitución». 
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Aparte de la normativa general del ET y del EBEP hay que tener en cuenta la relevancia del 
tratamiento preventivo que se otorga a estas materias desde esa perspectiva preventiva y en el 
marco del deber general de prevención de riesgos laborales (artículos 14 y 15) y como riesgos 
profesionales si no nuevos si acrecentados en la época actual de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, la cual delimita su ámbito subjetivo de aplicación indicando 
que: «Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de las relaciones 
laborales reguladas en el ET, como en el de las relaciones de carácter administrativo o estatutario 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las peculiaridades que, en este caso, 
se contemplan en la presente Ley o en sus normas de desarrollo (…) Cuando en la presente Ley se 
haga referencia a trabajadores y empresarios, se entenderán también comprendidos en estos 
términos, respectivamente, de una parte, el personal con relación de carácter administrativo o 
estatutario y la Administración Pública para la que presta servicios, en los términos expresados en 
la disposición adicional tercera de esta Ley…» (Véase la disposición adicional 4ª «Aplicación a las 
Administraciones Públicas», del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención). 

Una particular presencia normativa ha tenido el tratamiento del «acoso laboral» (como expresión 
del trato «indigno» realizado contra el trabajador). El legislador español ha empezado a tomar en 
consideración el problema bajo las ópticas de la prevención, la protección y la represión, respecto 
al «empleo público». 

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en su artículo 14 apartado h) incluye como 
«derecho individual» de los empleados públicos el «respeto de su intimidad, orientación sexual, 
propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, 
moral y laboral». Por tanto, la dignidad de los «empleados públicos» (personal laboral y personal 
funcionario o en régimen estatutario de Derecho público administrativo) se configura legalmente 
como un «derecho individual». Por otra parte, su art. 95 apartado b), relativo a las faltas 
disciplinarias, incluye «el acoso moral, sexual y por razón de sexo» como falta muy grave. 

Cabe citar, en cuanto a esta última perspectiva y con relación al empleo público, el art. 95.2 o) del 
Texto Refundido de la Ley del estatuto básico del empleado público (EBEP), aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que tipifica el «acoso laboral» como falta muy grave 
y el segundo párrafo del art. 173.1 del Código penal, introducido por la Ley orgánica 5/2010, de 22 
de junio (Por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal), 
que tipifica como delito contra la «integridad moral» los «actos hostiles o humillantes» realizados 
«de forma reiterada» en «el ámbito de cualquier relación laboral o funcionarial y prevaliéndose de 
su relación de superioridad» que «supongan grave acoso contra la víctima». 

A este respecto, debemos traer a colación el precitado protocolo de actuación frente al acoso laboral 
(acuerdo de 6 de abril de 2011 de la mesa general de negociación de la administración general del 
Estado, aprobado y publicado mediante resolución de 5 de mayo de 2011 de la Secretaría de Estado 
para la Función Pública), aplicable al presente caso. Este regula un «procedimiento de actuación» 
ante la denuncia de la «persona presuntamente acosada» destinado a investigar y remediar las 
situaciones de acoso laboral (apartado 3). Tras establecer a sus efectos un concepto de «acoso 
laboral» (apartado 2.1), concreta, para «una mayor clarificación», una serie de conductas 
«típicas»«que son, o no son, acoso laboral» (apartado 2.1, último párrafo, y anexo II). Lo hace en 
dos listados, uno con las «conductas consideradas como acoso laboral» [anexo II, letra A)], otro 
con las «que no son acoso laboral (sin perjuicio de que puedan ser constitutivas de otras 
infracciones)» [anexo II, letra B)]. Dentro del listado de conductas «típicas» constitutivas de acoso 
laboral figura en primer lugar: «dejar al trabajador de forma continuada sin ocupación efectiva, o 
incomunicado, sin causa alguna que lo justifique» (2) . 

En lo relativo a la competencia para entender de las pretensiones anudadas a controversias jurídicas 
es la jurisdicción social. En efecto, la Ley 36/2011, reguladora de la jurisdicción social, que establece 
en el art. 2.e) que la competencia para conocer las reclamaciones de responsabilidad derivada de 
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los daños sufridos como consecuencia del incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales que forma parte de la relación funcionarial, estatutaria o laboral (incluidas las cuestiones 
relacionadas con el acoso moral), corresponde al orden social. 

Por su parte, la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en su Título VII («De 
las torturas y otros delitos contra la integridad moral»), el art. 173.1 dispone que «el que infligiera 
a otra persona un trato degradante, menoscabando gravemente su integridad moral, será castigado 
con la pena de prisión de seis meses a dos años» y que «con la misma pena serán castigados los 
que, en el ámbito de cualquier relación laboral o funcionarial y prevaliéndose de su relación de 
superioridad, realicen contra otro de forma reiterada actos hostiles o humillantes que, sin llegar a 
constituir trato degradante, supongan grave acoso contra la víctima». 

En el marco de una política activa de carácter preventivo, antes de que el daño se haya 
materializado, y establecer pautas de actuación, se acordó en abril de 2011 en Mesa General de 
Negociación de la Administración General del Estado (AGE; fruto del diálogo social) un «Protocolo 
de actuación frente al acoso laboral en la Administración general del Estado», en el que se define 
éste como «la exposición a conductas de Violencia Psicológica intensa, dirigidas de forma reiterada 
y prolongada en el tiempo hacia una o más personas por parte de otra/s que actúan frente a 
aquélla/s desde una posición de poder —no necesariamente jerárquica sino en términos 
psicológicos—, con el propósito o el efecto de crear un entorno hostil o humillante que perturbe la 
vida laboral de la víctima. Dicha violencia se da en el marco de una relación de trabajo, pero no 
responde a las necesidades de organización del mismo; suponiendo tanto un atentado a la dignidad 
de la persona, como un riesgo para su salud». 

El protocolo incorpora en su Anexo II un listado de referencia de las conductas que son o no son 
acoso laboral, tomado del «Criterio Técnico 69/2009 sobre las actuaciones de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social en materia de acoso y violencia en el trabajo». 

Por último, dentro del Estado Social Autonómico, las Comunidades Autónomas, a partir de la entrada 
en vigor del protocolo en la AGE, han ido aprobando sus propios protocolos de actuación ante 
situaciones de acoso laboral. Así, entre otros y por orden de celebración y publicación, Aragón 
(Protocolo de actuación frente al acoso laboral. 2012), Andalucía (Protocolo de Prevención y 
actuación en los casos de acoso laboral, sexual y por razón de sexo u otra discriminación. 2014), 
Región de Murcia (Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo 
comunes al personal funcionario, estatutario y laboral, sobre el protocolo para la 
prevención/actuación frente al acoso laboral en la Administración Regional, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 2015), Galicia (Protocolo para a prevención, a detección, a actuación e 
a resolución de situacións de acoso laboral e outras discriminacións no traballo na Administración 
da Comunidade Autónoma de Galicia de 2016), Comunidad de Madrid (Protocolo específico de 
prevención y actuación frente a los tipos de violencia en el trabajo. 2017), Comunidad Valenciana 
(Protocolo de prevención y actuación ante el acoso laboral en la Administración de la Generalitat. 
2018), Castilla-La Mancha (Protocolo de Prevención, Identificación y Actuación frente al acoso en el 
lugar de trabajo en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 
organismos autónomos. 2018), e Islas Canarias (Protocolo de actuación ante situaciones de acoso 
en el entorno laboral de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 2019). 

Respecto al acoso sexual y por razón de sexo, la Mesa General de Negociación de la Administración 
General del Estado acordó un «Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón 
de sexo en el ámbito de la Administración General del Estado» (julio de 2011), dando cumplimiento 
al artículo 62 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 

La labor jurisprudencial ha sido harto significativa. Así, STC 56/2019, de 6 de mayo, o STS de 23 
de julio de 2001, recurso de casación n.o 3715/1997, que condenan por acoso laboral en la 
Administraciones Públicas (3) . 
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II. La dignidad en el trabajo como derecho fundamento en la Carta Social Europea 
Revisada de 1996 

La garantía de la dignidad de trabajador tiene como base de inspiración más directa al art. 26 de la 
Carta Social Europea revisada de 1996 (4) , en cuyo precepto no sólo se garantiza el derecho a la 
dignidad del trabajo, sino que también se le dota de un contenido social que incorpora obligaciones 
positivas para los Estados y poderes públicos. Así, según el art. 26: «para garantizar el ejercicio 
efectivo del derecho de todos los trabajadores a la protección de su dignidad en el trabajo, las 
Partes se comprometen, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores: 
1. a promover la sensibilización, la información y la prevención en materia de acoso sexual en el 
lugar de trabajo o en relación con el trabajo, y a adoptar las medidas apropiadas para proteger a 
los trabajadores contra dichas conductas; 2. a proteger la sensibilización, la información y la 
prevención por lo que respecta a actos censurables o explícitamente hostiles y ofensivos dirigidos 
de manera reiterada contra cualquier trabajador en el lugar de trabajo o en relación con el trabajo, 
y a adoptar todas las medidas apropiadas para proteger a los trabajadores contra dichas 
conductas». 

Este derecho enlaza con el punto 26 —«Todos los trabajadores tienen derecho a la dignidad en el 
trabajo»—, de la Parte I de la CSE revisada. Respecto de ella, se reconoce como objetivo de su 
política, que habrá de seguirse por todos los medios adecuados, tanto de carácter nacional como 
internacional, el establecimiento de las condiciones en que puedan hacerse efectivos ese derecho 
social. Lo que se impone —relacionando el art. 26 de la Parte II con el punto 26 de la Parte I— es 
un típico derecho social fundamental que impone obligaciones positivas para los Estados y poderes 
públicos concernidos. La dignidad en el trabajo es dignidad del trabajador, respetando su 
personalidad en todos los ámbitos donde ésta se desarrolla (aquí, en particular, en el trabajo), sus 
derechos y garantizando un tratamiento igual como seres humanos. La dignidad como valor no 
puede ser cuestionada por la subordinación jurídico-organizativa del trabajador ni por las exigencias 
de la producción y del mercado. La dignidad pertenece a la esfera de lo no mercantilizable y como 
tal pertenece a las garantías propias del Trabajo decente (el cual es por definición, un trabajo digno 
del hombre) (5) . También cabe aquí retener la virtualidad del enfoque de las capacidades, que 
parte de la noción de un umbral para todas las capacidades, concebido como un mínimo por debajo 
del cual no es posible una vida digna (6) . 

En todo caso, estamos ante una especificación en el ámbito de las relaciones laborales del derecho 
a la dignidad humana genéricamente garantizado ex art. 1 («La dignidad humana es inviolable. 
Será respetada y protegida»). Este precepto es tributario de la Constitución alemana de 1949, que 
dispone en su artículo 1 que «La dignidad humana es intangible. Los poderes públicos tienen el 
deber de respetarla y protegerla». Esa centralidad es reconocida expresamente en el art. 1 de la 
Declaración Universal de derechos humanos, cuando establece que «Todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros». La misma Carta de la UE dedica a la «Dignidad» 
todo el Título I (artículos 1 a 5). De ahí, se comprende, la centralidad de la dignidad humana en el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos. En la «Explicación relativa al art. 1» se indica, 
precisamente, que «La dignidad de la persona humana no sólo es en sí un derecho fundamental, 
sino que constituye la base misma de los derechos fundamentales». La Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948 consagra la dignidad humana en su Preámbulo: «(…) Considerando 
que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 
intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana». 
En su Sentencia de 9 de octubre de 2001 en el Asunto c-377/98, Países Bajos vs Parlamento Europeo 
y Consejo, Rec. 2001, pág. I-7079, apartados 70 a 77, el Tribunal de Justicia confirmó que el 
derecho fundamental a la dignidad humana forma parte del Derecho de la Unión. Se deduce de ello, 
en particular, que ninguno de los derechos inscritos en la Carta de la UE podrá utilizarse para atentar 
contra la dignidad de otras personas y que la dignidad de la persona humana forma parte de la 
esencia de los derechos inscritos en la Carta. Por lo tanto, no podrá atentarse contra ella, incluso 
en el caso de limitación de un derecho (7) . 
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Por otra parte, conforme al art. 2 del TUE, «La Unión se fundamenta en los valores de respeto de 
la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos 
humanos, incluidos los derechos de las personas pertenecientes a las minorías. Estos valores son 
comunes a los Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no 
discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres». En 
la esencia de la dignidad humana se encuentra la proscripción —de inspiración kantiana (8) — del 
tratamiento de la persona como mero objeto o medio instrumental, afectando al libre desarrollo de 
la personalidad. El respeto a la dignidad de la persona humana y al libre desarrollo de su 
personalidad ha de ser garantizado omnicomprensivamente en todos los ámbitos donde se 
despliegue la acción humana (9) . 

El derecho a la dignidad encuentra una fórmula específica de reconocimiento y garantía de gran 
amplitud en el ámbito de las relaciones laborales, de manera que la subordinación jurídico-
organizativa del trabajador en el marco de la organización productiva no debe suponer su 
«mercantilización» o la privación de su consideración de sujeto libre o el desconocimiento de los 
aspectos que permiten el libre desarrollo de su personalidad 

El derecho a la dignidad encuentra una fórmula específica de reconocimiento y garantía de gran 
amplitud en el ámbito de las relaciones laborales, de manera que la subordinación jurídico-
organizativa del trabajador en el marco de la organización productiva no debe suponer su 
«mercantilización» o la privación de su consideración de sujeto libre o el desconocimiento de los 
aspectos que permiten el libre desarrollo de su personalidad. La dignidad opera, así, como límite de 
la obligación de subordinación y del ejercicio de los poderes directivos y organizativos del empleador 
en el lugar de trabajo. Su respeto se sitúa en el plano de la «indecidibilidad» propia de un primario 
valor fundamental; un principio de dignidad que penetra en todas las esferas de los derechos 
fundamentales. En este sentido la inviolabilidad de la persona humana exige la garantía jurídica del 
respeto y protección adecuada también en el lugar de trabajo, esto es, en el marco específico de la 
relación jurídica de trabajo. Más allá del compromiso inherente a la prestación de servicios 
profesionales, la dignidad es un derecho de las personas a disponer de sí misma, con 
autodeterminación personal (in fine, STJUE, de 9 de octubre de 2001, Asunto C-377/98). 
Paradigmático al respecto puede ser nuestro propio art. 4 de la LET que considera como derecho 
del trabajador el respeto a su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la 
protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo. Aunque también 
debería incluir el acoso moral en el trabajo. Lo que supone que la dignidad acaba comprendiendo 
los derechos de la persona que trabaja (los que son inherentes a su condición humana, de sujeto 
jurídico y no de objeto), por un lado, y, por otro, se normaliza jurídicamente la vigencia de los 
derechos fundamentales de la persona en el seno de las relaciones de trabajo. 

De este modo, el valor de la dignidad de la persona que trabaja comporta que ésta actúa con libre 
determinación —más allá, y sin perjuicio, del cumplimiento de sus obligaciones de prestación 
profesional— en calidad de miembro de una sociedad libre y de una empresa pluralista como 
organización productiva para el mercado. Por lo que la subordinación jurídico-organizativa del 
trabajador no puede implicar privación de libertad y dignidad de la persona, impidiendo así que una 
relación de dominio se convierta en una pura instrumentalización autoritaria de la persona. Dicho 
en otros términos: «la situación jurídica de subordinación laboral no puede legitimar nunca la 
pretensión de re-instaurar un poder "biopolítico" sobre la persona que trabaja, pues entonces se 
estaría aceptando la violación del principio de dignidad humana y su respeto en el campo de la 
actividad económica. La dignidad humana en sí misma no es compatible con la imposición sobre 
ella de los poderes externos del empleador o del mercado, pues implica una zona intangible e 
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infranqueable en la dinámica de las relaciones mercantiles» (10) . Hugo Sinzheimer subrayó que 
«El hombre tiene una dignidad. Lograr tal dignidad es la misión especial del Derecho del Trabajo. 
Su función consiste en evitar que el hombre sea tratado igual que las cosas (…). El Derecho del 
trabajo hace valer una nueva concepción del hombre, viene a realizar "la humanidad real", que es 
mucho más que un humanismo ideológico. Quien se enfrente con la historia del Derecho del Trabajo 
verá claramente ante sí este impulso hacia la dignidad humana, que se hace afectivo en el Derecho 
del Trabajo». Sinzheimer se interroga sobre qué es la igualdad jurídica en este reparto desigual del 
poder social. En este fenómeno se enmarca el movimiento social que pretende hacer de los 
individuos personas integrales, lo cual equivale a decir que no sólo quiera todo jurídicamente, en 
forma abstracta, sino que pueda encontrar, en forma concreta, en un nuevo orden jurídico-social 
en la comunidad humana, los fundamentos elementales de un existir con dignidad humana. De tal 
modo que el ser humano no disponga exclusivamente de fuerzas jurídicas, sino también de carácter 
social, que se unan a él en manera inseparable. Del ser humano desnudo, de esa persona debe 
llegarse a un ser humano protegido, que no viva tan sólo en el ambiente etéreo del espíritu, sino 
de la plena existencia en condiciones de dignidad y de entero desenvolvimiento de su personalidad. 
El ordenamiento laboral contribuye de manera decisiva a la constitución de semejante orden jurídico 
social, al colocar en el centro de su normativa no sólo la propiedad, sino la humanidad del ser social. 
Este sector del orden jurídico quiere llenar aquél vacío que existe entre el individuo/hombre y la 
persona, e implantar el orden social en medio del orden jurídico, propiciando que se dé a la nueva 
época social su propio Derecho justo (11) . 

Tras ese enfoque subyace una determinada concepción del hombre en el Derecho —y en particular 
en el Trabajo— y que se hace perceptible cuando se constata que las normas sociales características 
del Derecho especial del Trabajo presentan como objeto tutelar al hombre trabajador de las 
consecuencias sociales de la dependencia —como relaciones de poder—, y que amenazan su 
existencia humana (vale decir, su dignidad humana). En las normas que garantizan la existencia 
digna de la persona que trabaja el Derecho del Estado Social amplia la liberación del hombre, al 
garantizarle no solo una capacidad abstracta (autodeterminación frente a toda esclavitud y 
servidumbre), sino una existencia real y concreta (12) . Con ello se supera la lógica del liberalismo 
individualista organizado entorno a la idea individual definida como «individualismo posesivo». 

Pero toda esta concepción se inserta en una antropología jurídica, puesto que el fin del Derecho 
socializado se resuelve en hacer posible al hombre un existir humano. Se trata del problema de la 
existencia del hombre, para cuya solución se concretan los ordenamientos existenciales del 
Derecho. El indagar cómo el Derecho afronta la solución del problema de la existencia, lo cual está 
influido de manera determinante por la concepción jurídica del hombre. Y en este sentido en el 
Derecho contemporáneo se ha operado una transformación de la imagen del hombre (13) . Y para 
Sinzheimer una transformación absoluta de la concepción jurídica del hombre, con repercusión en 
la estructura de la ordenación de su ser, penetra con el Derecho del Trabajo. Este parte de una 
nueva visión del hombre, que se separa fundamentalmente de la del Derecho Civil de la tradición 
liberal individualista (tradicionalmente construido sobre bases individualistas e insolidarias), pues 
el Derecho social organiza la concepción del hombre conforme con su realidad, que viene dada 
fácticamente e incorpora para el hombre un nuevo sistema existencial, que tiene como fundamento 
esta realidad fáctica social. Basta reparar en el hecho de que correctamente se configura al Derecho 
del Trabajo como Derecho social. Lo «social», que adquiere relevancia en el Derecho del Trabajo, 
adquiere un carácter históricamente determinado. Se orienta en contra de los efectos sociales del 
puro Derecho Civil tradicional, para transformarlo de forma que el hombre, en su existencia, no sea 
anulado y atrofiado por estas consecuencias. El Derecho del Trabajo no es un Derecho de esencias, 
sino de existencias («El Derecho del Trabajo prescinde de la esencia del hombre y encuentra, 
precisamente en la realidad del hombre, el fundamento de su regulación. No basta que el Derecho 
reconozca la esencia del hombre. Se precisa más. Se esfuerza para que el Derecho reconozca al 
hombre como hombre real, cuya existencia presente un determinado contenido de realidad. Con 
ello la imagen del hombre se amplía notablemente») (14) . 
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Ciertamente, con el Derecho Social del Trabajo se amplía la imagen del hombre en el Derecho, 
porque el hombre no es tan sólo el hombre al que se reconoce su dignidad abstracta, sino el hombre 
que tiene una existencia real concreta. Pero el Derecho del Trabajo no se limita a reconocer 
legalmente esa realidad, sino que la transforma, al emprender acciones en el curso natural del 
proceso vital, regulado sólo abstractamente por el Derecho Civil, que cambia esta realidad del 
hombre. Sitúa en el puesto de una realidad dada fácticamente, una nueva realidad legal. En ello 
reside la especial labor histórica social y político-jurídica del moderno Derecho del Trabajo que se 
ha llevado a cabo en base a profundos cambios de pensamiento y duras luchas. La realidad del 
hombre, de la que parte el Derecho del Trabajo en un régimen democrático, es el hombre como ser 
de clase (15) . 

Es de significar que la diversa concepción jurídica del hombre ha conducido a un cambio total de su 
forma de existencia en la legislación laboral de todos los países civilizados: 1º) El cambio afecta, 
ante todo, a la forma de la existencia humana. El derecho fundamental del Derecho del Trabajo no 
es la libertad abstracta, sino una determinación tal de su existencia real que asegure la liberación 
de ciertas necesidades materiales del hombre. 2º) El cambio afecta además al fundamento de la 
existencia humana. El Derecho del Trabajo une por ello la admisión de determinadas consecuencias 
jurídica que son fundamentales para la existencia del hombre, no a su voluntad, sino a su situación. 
3º) El cambio concierne, asimismo, a la forma de la existencia humana. Todas las consecuencias 
jurídicas que el Derecho del Trabajo vincula a la situación del hombre, para alcanzar su real 
situación, se reducen a una sola idea: El hombre debe contar con determinados medios humanos 
de vida más allá de su condición de ser propietario. Se resuelve en el derecho a la propia existencia 
digna, que es independiente de la propiedad y separa aquella «adherencia», que Kant consideró 
como esencia natural, de la independencia. Comprende bienes exteriores, tales como atenciones 
médicas, indemnización en caso de enfermedad, pensiones por accidente y enfermedad. Abarca 
una determinada posición frente a las fuerzas colectivas que en la profesión y en la empresa se 
ejercen sobre el hombre dependiente. En una perspectiva histórica, el Derecho del Trabajo viene 
realizando su misión desde el momento en que creó una nueva forma de existencia del hombre 
subordinado o dependiente (16) . Cabe subrayar que como valor fundamental del individuo no se 
aprecia ya sólo su esencia, sino también su existencia el vida real (17) . En el fondo, la idea social 
ha de penetrar en todos los sectores del ordenamiento jurídico, y no se trata de desplazarla, sino 
de unificar esa idea social con la idea individual: En esta imagen del hombre —observa Hugo 
Sinzheimer— se reúnen todos los elementos culturales que se han producido en el desarrollo 
histórico del proceso de civilización y despliegue jurídico del individuo desde la época de la 
Ilustración. El Derecho individual, el Derecho social se constituyen en esta imagen no ya como 
factores opuestos situados en separados ordenamientos jurídicos, sino que forman parte de un 
sistema de Derecho unificado que está orientado hacia el hombre y su ámbito humano. Es patente 
el enriquecedor acervo cultural que este desarrollo histórico ha puesto en la sociedad civilizada, 
pero también la responsabilidad que recae en relación al mantenimiento y fomento de la idea del 
hombre en los futuros desarrollos de un sistema de Derecho más socializador (18) . 

El trato digno está especialmente realzado en la tutela específica del principio de igualdad y no 
discriminación 

Por otro lado, el trato digno está especialmente realzado en la tutela específica del principio de 
igualdad y no discriminación. En este sentido es preciso tomar en consideración las Directivas 
armonizadoras sobre el principio de igualdad y no discriminación: Directiva 2000/78/CE, de 27 de 
noviembre, del Consejo, sobre establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el 
empleo y la ocupación y Directiva 2004/43/CE, de 29 de junio, del Consejo, relativa a la aplicación 
del principio de igualdad de trato de personas independientemente de su origen racial o étnico. Pero 
también la Directiva (UE) 2019/1152, de 20 de junio de 2019, relativa a unas condiciones laborales 
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transparentes y previsibles en la Unión Europea, precisamente el art. 17 garantiza la «protección 
contra el trato o las consecuencias desfavorables». 

El art. 26 de la CSE alude específicamente a dos formas de ataque o de violación de la dignidad de 
los trabajadores; y lo hace sin pretender una relación exhaustiva —o cerrada— de supuestos, sino 
con la finalidad de atender a las conductas consideradas histórica y socialmente más relevantes y 
merecedoras de tutela específica reforzada. Por tanto, no se trata de un numerus clausus de 
supuestos de iuslaborales de atentado a la dignidad del trabajador. De un lado, se hace referencia 
al acoso sexual, entendido éste como conducta no consentida de naturaleza sexual u otra conducta 
basada en el sexo que afecte a la dignidad de los trabajadores comprendiendo las conductas de 
superiores y compañeros de trabajo. De otro lado, se refiere a las formas de «conducta 
victimizante» que afecta al derecho a la dignidad en el trabajo (victimización definida como 
hostigamiento) diferente del acoso sexual. La definición ha sido tomada de las regulaciones 
nacionales existentes (Suecia y Dinamarca) que tratan del problema y comprende actos reprensibles 
repetidos o manifiestamente negativos y ofensivos de superiores y compañeros que afecten a la 
dignidad del trabajador tanto en el trabajo como en relación con el trabajo. Tanto en un caso como 
en otro se pone el acento en la necesidad de la promoción, la concienciación y la prevención del 
acoso sexual y de la «victimización». Y lo que es más importante, el precepto no obliga a las partes 
a promulgar una legislación al respecto, pero sí obliga a que se tomen «las medidas adecuadas para 
proteger a los trabajadores». Así lo ha interpretado el CEDS que considera que no hay necesidad 
de una legislación específica de un estado en materia de acoso, siempre y cuando el ordenamiento 
común contenga medidas suficientes que otorguen a los empleados una protección eficaz contra las 
diversas formas de discriminación (CEDS, 2008, 157) (19) . 

No son pocas las normas de los derechos nacionales que han creado un Estatuto de los Trabajadores 
otorgando una especial centralidad la dignidad del trabajador y su intangibilidad. El instrumento 
legal más significativo y pionero ha sido sin duda el Estatuto de los Trabajadores italiano de 1970, 
aunque contiene una garantía difusa de sus contenidos no ha perdido su fuerza emblemática (20) . 
El Estatuto de los Trabajadores italiano partió de las dificultades de garantizar la libertad y la 
dignidad del trabajador subordinado en el interior de lugar de trabajo (21) . 

La dignidad en el trabajo —que en su subjetivación necesaria lo es también y ante todo del 
trabajador— por sus propias características conduce a una relación compleja de conflicto y de 
colaboración intersubjetiva —que no debe confundirse nunca con una imposible comunidad de 
intereses en el seno de las relaciones que por lógica adquieren siempre una dimensión conflictiva— 
(22) . Esto lo supone ver nítidamente autores tan lúcidos como Antón Menger, Georges Gurvitch, 
Hugo Sinzheimer o Otto Kahn-Freund (23) . Georges Gurvitch hacía referencia a un Derecho Social 
que se construía sobre el principio de realidad de la existencia de relaciones asimétricas de 
dominación y conflicto que, sin embargo, podrían plasmarse en acuerdos y relaciones de 
coordinación, como es el caso paradigmático de la negociación colectiva laboral. Ahora bien, este 
enfoque de relaciones de conflicto versus cooperación jurídica (el conflicto es una realidad 
presupuesto en el pluralismo jurídico-laboral) requiere de una regulación legal que permita este tipo 
de regulación capaz de entrar en las garantías complementarias de efectividad de las condiciones 
de dignidad en el trabajo y del conjunto de los derechos fundamentales genéricos o específicos de 
los trabajadores en ponderación con los poderes empresariales y las libertades económicas de los 
empresarios. Este «clima normativo» no lo garantizan las políticas de orientación neoliberal. 

Se dispone, pues, de un reconocido al máximo nivel de la dignidad del trabajador como derecho y 
como fundamento de los derechos que como persona que trabaja le son inherentes, pero el 
problema práctico estriba en su materialización en el momento dinámico de su ejercicio. La 
precariedad laboral y el trabajo en la economía sumergida (ahora se añade el trabajo subordinado 
camuflado bajo el ropaje de la «economía colaborativa») constituye en sí misma un obstáculo para 
la plena efectividad de la garantía de las dignidad humana y de los derechos fundamentales de la 
persona del trabajador: la precariedad laboral es el antónimo del trabajado decente o digno por 
utilizar la denominación de la estrategia de política del Derecho Social de la OIT. 
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Si se repara en el garantismo multinivel de los derechos fundamentales laborales y se lleva a cabo 
una necesaria reinterpretación jurídico-sistemática de la dignidad humana y de todos los derechos 
fundamentales en el sentido de los instrumentos internacionales y muy especialmente de las dos 
grandes Cartas Europeas, juridificadas con rango normativo de Tratado (canon hermenéutico exart. 
10.2 CE), la efectividad de las garantías jurisdiccionales será mucho más extensiva y eficaz, tanto 
para el acceso al Tribunal Constitucional como para los demás órganos jurisdiccionales. Y no es 
baladí, a estos efectos, poner de relieve que la dignidad de la persona tiene la consideración derecho 
subjetivo fundamental en la Carta de la Unión (art. 1), con carácter general «erga omnes», y en la 
Carta Social Europea Revista (art. 26: «Derecho a la dignidad en el trabajo») (24) . Por tanto, no 
se trata exclusivamente de un principio o valor normativo de positivización de un principio ético, 
sino de un verdadero derecho autónomo y al mismo tiempo fundante de un amplio conjunto de 
derechos fundamentales en sentido holístico y omnicomprensivo. Quizás sea el momento de superar 
la visión más limitada de nuestro más Alto Tribunal que ve en la dignidad lo que en gran medida es 
en sí (principio o valor fundamental) (25) e ir más lejos para adicionalmente afirmar su configuración 
jurídica como un verdadero derecho de doble sentido: referente a ámbitos de autonomía y de 
libertad y servir de fundamento para todos los derechos fundamentales que se tengan por tales en 
el sentido de la Carta de la Unión. En el caso de la relación laboral ya extraer la conclusión de que 
de manera incuestionable estamos ante un verdadero derecho fundamental y principio fundante de 
un conjunto de derechos de la persona que trabaja y que no puede perderlos o ser privados 
fácticamente de su ejercicio efectivo en el marco de una relación jurídica presidida por la 
subordinación o dependencia, la cual debe ser estrictamente limitada a la dimensión técnica de la 
actividad laboral contractualmente comprometida, sin privar a la persona que trabaja del conjunto 
de sus derechos fundamentales en la concepción más amplia de esta expresión jurídica. 

El Convenio OIT, núm. 190 (junio de 2019), y la Recomendación OIT, núm. 206 (2019), sobre la 
violencia y el acoso en el mundo del trabajo, utilizan un concepto amplio o jurídico-material de 
trabajador comprensivo de todo tipo de trabajadores y empleados públicos. En efecto, con arreglo 
al art. 2 (disposición que acota el ámbito de aplicación junto con el art. 3) establece que: «1. El 
presente Convenio protege a los trabajadores y a otras personas en el mundo del trabajo, con 
inclusión de los trabajadores asalariados según se definen en la legislación y la práctica nacionales, 
así como a las personas que trabajan, cualquiera que sea su situación contractual, las personas en 
formación, incluidos los pasantes y los aprendices, los trabajadores despedidos, los voluntarios, las 
personas en busca de empleo y los postulantes a un empleo, y los individuos que ejercen la 
autoridad, las funciones o las responsabilidades de un empleador. 2. Este Convenio se aplica a todos 
los sectores, público o privado, de la economía tanto formal como informal, en zonas urbanas o 
rurales». 

1. El supuesto específico del acoso sexual (artículo 26.1) 
La dirección de política del Derecho se sitúa en la misma línea que el resto de sistemas legales, ya 
nacionales, internacionales o comunitarios, al incorporar el acoso sexual al texto de la CSE en su 
versión revisada, a saber: la necesidad de prevenir y sancionar una conducta generalizada en el 
marco de las relaciones laborales. En efecto, tras una época de clara tolerancia hacia conductas de 
acoso, a partir de los años setenta del siglo pasado se toma conciencia de dicho fenómeno como un 
problema de carácter social. De este modo, se pasó de una posición pasiva y permisiva, en la que 
el acoso sexual laboral llegó a considerarse como un fenómeno natural y típico de la conducta de 
los hombres hacia las mujeres dentro del marco de las relaciones laborales, a otra activa y 
censuradora que condena el acoso sexual laboral y que busca su erradicación, sobre todo, a través 
de la concienciación social hacia este tipo de conductas (26) . Esta necesidad de una regulación 
específica sobre la materia o, al menos, de la adopción de medidas al respecto es lo que recoge el 
art. 26 de la CSE. Se trata de un precepto que, como muchos otros de la Carta, es tributario de 
otros textos nacionales, internacionales y de la Unión Europea. 

El que el acoso sexual fuera definitivamente una realidad legal y se convirtiera en un ilícito laboral, 
también en el marco de la CSE, se debe al trabajo de las investigadoras feministas norteamericanas 
de finales de los años setenta, las cuales consideraban el acoso una consecuencia de la forma en 
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que estaba organizada la sociedad y de la distribución del poder entre los sexos. En efecto, el 
reconocimiento del sistema sexo-género teorizado por el feminismo es el marco que suministra el 
alcance interpretativo que hace que lo que durante mucho tiempo se había considerado «natural» 
o «biológico» se pueda poner en cuestión; es lo que logra poner nombre a lo que antes, por no 
tenerlo, se consideraba inexistente (27) . 

Junto a este factor, se suele citar el influjo de la jurisprudencia estadounidense en la definitiva 
regulación y tratamiento normativo del acoso sexual (28) . Se destacan dos casos paradigmáticos 
en los tribunales federales inferiores («Bundy v. Jackson» y «Menson v. City of Dundee»), pero 
sobre todo la decisión del Tribunal Supremo estadounidense en 1986 en el caso de «Meritor Savings 
Bank v. Vinson». En ella, dicho tribunal ratificaría la posición de muchos tribunales inferiores de que 
un superior que acosa sexualmente a un trabajador subordinado está discriminando por razón de 
sexo y que tal conducta, incluso aunque no arroje perjuicio económico para éste, está prohibida por 
el Título VII del Civil Right Act de 1964. Dicha sentencia representaría un paso decisivo, permitiendo 
a la jurisprudencia posterior desarrollar y precisar los múltiples aspectos implicados en esta figura 
legal. 

Tras las decisiones de los Tribunales Federales norteamericanos y su traslación a la legislación de 
Estados Unidos, el desarrollo normativo posterior de la figura del acoso sexual en las legislaciones 
nacionales e internacionales no obedece a un criterio jurídico único. Los diferentes sistemas legales 
fueron ensayando caminos jurídicos distintos para poner coto a los comportamientos inaceptables 
(29) . La tendencia dominante inicialmente ha sido la de interpretar el problema del acoso sexual 
desde el principio de no discriminación. Así, se entendería que el acoso es una conducta 
discriminatoria, una agresión a la diferencia del otro, calificándose en Derecho internacional y en 
los ordenamientos jurídicos internos como una vulneración del principio de no discriminación. De 
este modo, la protección frente al acoso discurre por este cauce antes incluso de su tipificación 
jurídica (30) . 

En el ámbito de la normativa internacional universal, deben destacarse tanto la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en la que se reconocen los principios de igualdad y no 
discriminación en sus arts. 1, 2 y 7, como los dos Pactos internacionales aprobados el 16 de 
diciembre de 1996 —Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (que entró 
en vigor el 3 de enero de 1976), párrafo 2 del artículo 2, y artículo 3; Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (que entró en vigor el 23 de marzo de 1976), párrafo 1 del artículo 2, 
artículo 3 y artículo 26— que prohibieron igualmente la discriminación de este tipo en términos 
generales. Aunque mayor importancia cobra la Convención sobre la eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer de 1979 (Convención CEDAW) ya que se consigue acotar de forma 
universal el término de discriminación contra la mujer. En concreto, el artículo 1 de la Convención 
establece lo siguiente: «A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra 
la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto 
o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural 
y civil o en cualquier otra esfera». Además de ofrecer una definición de discriminación contra la 
mujer, se establece en el resto del articulado de la Convención un conjunto de deberes que la lucha 
contra la discriminación impone y exige a los Estados. Específicamente, el párrafo 1º del art. 11 de 
la Convención dispone que los Estados que la hayan ratificado «adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en el esfera del empleo». En base a lo 
anterior, el Comité para eliminación de la Discriminación contra la Mujer, establecido en virtud de 
la Convención, aprueba en enero de 1992 la Recomendación General núm. 19 sobre la violencia 
contra la mujer en la que se señala que «la igualdad en el empleo puede verse seriamente 
perjudicada cuando se somete a las mujeres a violencia dirigida concretamente a ellas, por su 
condición de tales, por ejemplo, el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo». Según el Comité, 
«el hostigamiento sexual incluye conductas de tono sexual tal como contactos físicos e 
insinuaciones, observaciones de tipo sexual, exhibición de pornografía y exigencias sexuales, ya 
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sean verbales o de hecho. Este tipo de conducta puede ser humillante y puede constituir un 
problema de salud y de seguridad; es discriminatoria cuando la mujer tiene motivos suficientes para 
creer que su negativa le podría causar problemas en relación con su trabajo, incluso con la 
contratación o el ascenso, o cuando crea un medio de trabajo hostil». 

Se sigue este planteamiento un año después con la aprobación de la Resolución 48/104 de la 
Asamblea General de Naciones Unidas relativa a la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer de 20 de diciembre de 1993 en la que su art. 2 define la violencia contra la mujer 
como la violencia física, sexual y psicológica que se produzca tanto en la familia como dentro de la 
comunidad en general, haciendo especial mención del trabajo. Su art. 4 impone a los Estados 
establecer una legislación nacional, sanciones penales, civiles, laborales y administrativas, para 
castigar y reparar dichas conductas. También considerar la posibilidad de elaborar planes de acción 
nacionales para promover la protección de la mujer contra toda forma de violencia o incluir 
disposiciones con ese fin en los planes existentes. Asimismo, se exige la adopción frente al acoso 
de un enfoque preventivo, adoptando todas las medidas de índole jurídica, política, administrativa 
y cultural. 

La preocupación por el acoso sexual por parte de la OIT en el marco de la igualdad de oportunidades 
ha dado lugar a dos resoluciones que conviene mencionar. Se trata de la Resolución de 1985 sobre 
Igualdad de Oportunidades e Igualdad de Tratamiento para el Hombre y la Mujer en el Empleo y de 
la Resolución de 1991 relativa a la acción de la OIT para las Mujeres Trabajadoras. Al margen de 
estas medidas concretas, la OIT cuenta con otros instrumentos válidos en la lucha contra el acoso, 
como son las disposiciones del Convenio núm. 100 sobre igualdad de remuneración de 1951 y del 
Convenio núm. 111 relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación de 1958. 

La recepción en Europa de la situación del acoso sexual sigue un camino muy similar al descrito con 
anterioridad. De una primera fase de indiferencia se pasa a otra de clara preocupación por regular 
dicha realidad. Dejando de lado los ordenamientos nacionales de algunos países, los cuales cuentan 
con iniciativas singulares sobre el tema, el caso de Francia, por ejemplo, se suele citar la 
Recomendación de 13 de diciembre de 1984 del Consejo de las Comunidades Europeas como la 
primera norma comunitaria que aborda la problemática del acoso sexual, aconsejando a los Estados 
miembros la adopción de medidas cuyo objeto sea «el respeto a la dignidad de las mujeres en el 
trabajo». A dicha decisión le siguen otras normas comunitarias que emulando el modelo 
estadounidense van a relacionar el acoso sexual con la prohibición de discriminación de sexo en el 
trabajo. Al respecto, el primer paso relevante fue la Recomendación de 27 de noviembre de 1991 
de la Comisión de las Comunidades Europeas, relativa a la protección de la dignidad de la mujer y 
del hombre en el trabajo, incorporando, en su Anexo, el Código de Conducta para combatir el acoso 
sexual, que busca proporcionar una orientación práctica para empresarios, sindicatos y trabajadores 
acerca de la protección de la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo. Con posterioridad, la 
Declaración de 19 de diciembre de 1991 del Consejo de las Comunidades Europeas reafirmó la 
política europea en materia de acoso sexual, señalando, entre sus directrices, «el apoyo al objetivo 
general a que se refiere la Recomendación de la Comisión», invitando a los Estados miembros a 
desarrollar y poner en práctica políticas coherentes integradas para prevenir y luchar contra el acoso 
sexual en el trabajo, teniendo en cuenta la citada Recomendación de la Comisión. Finalmente, hay 
que destacar la Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de septiembre 
de 2002 que modifica la Directiva 76/207/CEE del Consejo relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación 
y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo (DOCE 5 de octubre de 2002), que 
además de contemplar el acoso sexual, recoge el acoso relacionado con el sexo, considerando a los 
mismos como discriminatorios y prohibidos, y establece la obligación de alentar a empresarios y 
responsables del acceso a la formación a adoptar medidas para la prevención. 

Al margen de la normativa comunitaria, resulta fundamental tener en cuenta lo establecido por el 
Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH) de 1950. En el Protocolo núm. 12 al citado 
Convenio se establece en su art. 1 una prohibición general de discriminación indicándose que el 
goce de los derechos reconocidos por la ley ha de ser asegurado sin discriminación alguna, 
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especialmente por razones de sexo, raza, color, lengua, religión, opiniones políticas o de otro 
carácter, origen nacional o social, pertenencia a una minoría nacional, fortuna, nacimiento o 
cualquier otra situación. 

La tutela del acoso sexual se enmarca en sus inicios en el contexto de la aplicación del principio de 
no discriminación. Ello debe relacionarse con dos aspectos trascendentales: de un lado, con la 
influencia que ejerce en este punto la doctrina norteamericana; y de otro, con el propio proceso de 
construcción europea que en su origen tiene al principio de no discriminación como uno de sus 
elementos estructurales. Sin embargo, con el paso del tiempo va cobrando fuerza la idea de que 
con las conductas de acoso se está atacando la dignidad humana. Este enfoque va ganando terreno 
dado que el acoso sexual en el trabajo constituye, según la ética y la sensibilidad vigentes, un 
atentado a la dignidad de la persona y a su libertad. El legislador español lo reconoció así por medio 
de la Ley 3/1989, de 3 marzo, en la que se introdujo la modificación del art. 4.2 e) ET, 
estableciéndose como derecho contractual del trabajador el respeto a su intimidad y a la 
consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente a ofensas verbales o físicas 
de naturaleza sexual (31) . De igual modo, en la legislación europea se define habitualmente el 
acoso sexual como un grave atentado contra la dignidad humana, que pone en riesgo el valor y la 
autoestima de una persona con el objetivo de ejercer poder o control sobre ella. La dignidad en este 
punto no se agotaría en el mero respeto a lo privado de la persona, sino que demandaría para su 
protección que persona fuera objeto de reconocimiento social. Lo que se trata de decir, para el 
supuesto del acoso sexual, es que la dignidad de la persona acosada es dañada porque se está 
lesionando el estatus profesional y personal de la misma en el entorno laboral, pero también son 
víctimas indirectas todas aquellas personas trabajadoras que observan la violencia psicológica que 
se ejerce contra una de ellas. 

La doble perspectiva de la dignidad-no discriminación en los supuestos de acoso sexual está 
presente en la CSE 

En la actualidad, la doble perspectiva de la dignidad-no discriminación en los supuestos de acoso 
sexual está presente en la CSE. Estas dos dimensiones se encuentran asumidas en los instrumentos 
jurídicos internacionales, los cuales hacen mención a la dignidad aun cuando centran su atención 
en la lesión del principio de no discriminación. El CEDS ha tenido ocasión de señalar «que el acoso 
sexual se califica como una violación de la igualdad de trato que se manifiesta principalmente por 
una conducta de represalia preferencial o insistente de naturaleza sexual, dirigida hacia uno o varios 
personas que puedan perjudicar su dignidad o su carrera» (32) . Por tanto, la consecuencia más 
directa del acoso sexual en el empleo sobre la mujer es la violación de sus derechos humanos 
fundamentales desde esa doble perspectiva de la igualdad y la dignidad. 

Junto a esta genérica doble dimensión del acoso sexual, cabe recordar igualmente un elemento 
específico presente en dichas conductas reprochables. Nos referimos a la violación que sufre la 
trabajadora de su derecho a la integridad física y moral y que la propia CSE reconoce al exigir 
actuaciones de carácter preventivo frente al acoso (33) . En efecto, el acoso sexual puede llegar a 
tener más que evidentes repercusiones físicas y morales en la trabajadora deteriorando su salud 
laboral. Esta conexión entre el acoso sexual y la seguridad e higiene en el trabajo se ha reconocido 
en las normas internacionales. El acoso sexual, por tanto, constituye un riesgo para la seguridad y 
salud, de modo que los empresarios tienen la responsabilidad de tomar medidas para reducir al 
mínimo este riesgo, al igual que hacen con otros peligros. Sin duda alguna, esta vertiente preventiva 
resulta trascendental en la tutela y defensa de los derechos fundamentales de las trabajadoras que 
sufren acoso (34) . 

2. El supuesto específico del acoso moral (art. 26.2) 
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El segundo párrafo del art. 26 de la CSE acoge el derecho a la protección de la dignidad humana 
contra el acoso moral. De forma más concreta, el Anexo a la CSE revisada aclara que dicho párrafo 
no abarca el acoso sexual, con lo que, como ha tenido ocasión de indicar el propio CEDS, se estaría 
amparando el derecho de todo trabajador a no sufrir un hostigamiento en relación a una 
característica específica de la persona (35) . Aunque las conductas de violencia psicológica en el 
lugar de trabajo constituyen un fenómeno antiguo y muy extendido, durante mucho tiempo se ha 
subestimado este grave problema y sólo en los últimos años está siendo objeto de una creciente 
atención. La revisión que se produjo de la CSE en 1996 fue una buena ocasión para acoger esta 
preocupación e incorporar al texto de la misma dicho fenómeno tan lamentable. 

El hostigamiento psicológico existe, en efecto, desde que unas personas han prestado servicios 
laborales para otras, si bien no se ha configurado este fenómeno de forma típica hasta las últimas 
décadas del pasado siglo XX, dado que es en esta época cuando se produce un aumento creciente 
del sector servicios, con la consiguiente proliferación de nuevas formas de organización del trabajo 
que dan lugar a una mayor complejidad de las relaciones interpersonales (36) . Estas relaciones 
socio-profesionales se desenvuelven en un mercado de trabajo cada vez más dualizado y 
segmentado, donde valores como el compañerismo o la solidaridad están en crisis, primando otros 
como la competitividad y el afán de promoción profesional, objetivos lícitos en sí mismos, pero que 
en determinadas circunstancias y ambientes degeneran en auténticos comportamientos patológicos, 
que llevan a ciertos trabajadores a plantearse como tarea cotidiana la eliminación de los 
«obstáculos» humanos que se cruzan en su camino por considerar que ponen en peligro sus 
posibilidades de ascenso, de estabilización laboral o porque consideran amenazado el 
mantenimiento del status del que viene disfrutando en el seno de la organización (37) . Se trata de 
un problema que no deja de crecer, ya que conforme se recoge en la Sexta Encuesta Europea sobre 
condiciones de trabajo de la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de 
Trabajo, en 2015, declararon haber sido objeto de conductas sociales adversas el 17 por 100 de las 
mujeres y el 15 por 100 de los hombres, y haber experimentado algún tipo de discriminación el 7 
por 100 de todos los trabajadores (frente al 5 por 100 de 2005 y el 6 por 100 de 2010). Estamos, 
pues, ante un asunto acuciante, de especial gravedad, que con toda seguridad afecta a muchas 
personas. 

Esa relevancia ha determinado la aprobación del Convenio OIT, núm. 190 (junio de 2019), y la 
Recomendación OIT, núm. 206 (2019), sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo —en 
el marco de la 108ª Conferencia Internacional del Trabajo en celebración del Centenario de la OIT 
(Adopción: Ginebra, 108ª reunión CIT, 21 junio 2019. Entrada en vigor el 25 de junio de 2001) —. 
En el art. 1.a) del Convenio se establece una definición estipulativa o funcional, a saber: Se entiende 
que «La expresión "violencia y acoso" en el mundo del trabajo designa un conjunto de 
comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales comportamientos y prácticas, 
ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera repetida, que tenga por objeto, que causen o 
sean susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico, e incluye la violencia 
y el acoso por razón de género» (38) . En el Preámbulo se hace referencia a la dignidad de la 
persona que trabaja («Recordando que la Declaración de Filadelfia afirma que todos los seres 
humanos, sin distinción de raza, credo o sexo, tiene derecho a perseguir su bienestar material y su 
desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad 
de oportunidades»). Se hace constancia igualmente que «la violencia y el caso en el mundo del 
trabajo pueden constituir una violación o un abuso de los derechos humanos, y que la violencia y 
el acoso son una amenaza para la igualdad de oportunidades, y son inaceptables e incompatibles 
con el trabajo decente». En relación a ello, destaca «la importancia de una cultura del trabajo 
basada en el respeto mutuo y la dignidad del ser humano para prevenir la violencia y el acoso». 
Asimismo, se realza que «la violencia y el acoso en el mundo del trabajo afectan a la salud 
psicológica, física y sexual de las personas, a su dignidad, y su entorno familiar y social». 

El Convenio de la OIT, núm. 190, sobre violencia y acoso en el trabajo, lo configura como derecho: 
«Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá respetar, promover y asegurar el disfrute 
del derecho de toda persona a un mundo del trabajo libre de violencia y acoso» (art. 4.1, ubicado 
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sistemáticamente el apartado III. Principios Fundamentales). Por otra parte, la garantía es amplia, 
puesto que el «Convenio se aplica a la violencia y el acoso en el mundo del trabajo que ocurren 
durante el trabajo, en relación con el trabajo o como resultado del mismo…» (art. 3). También 
interesa subrayar aquí la conexión entre la tutela frente a la violencia y el acaso con el fomento del 
trabajo decente y seguro («Con objeto de prevenir y eliminar la violencia y el acaso en el mundo 
del trabajo, todo Miembro deberá respetar, promover y llevar a efecto los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, a saber, la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del 
derecho a la negociación colectiva, la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u 
obligatorio, la abolición efectiva del trabajo infantil y la eliminación de la discriminación en materia 
de empleo y ocupación, así como fomentar el trabajo decente y seguro»; art. 5) (39) . 

La ordenación jurídica del fenómeno no ha resultado fácil. En el ámbito europeo, muy pocos países 
cuentan con una legislación específica. La mayoría de éstos aborda la violencia y el acoso por medio 
de la legislación sobre la igualdad de trato o del derecho laboral general, más que con normativa 
expresa sobre la seguridad y la salud en el trabajo. En todo caso, ya existen suficientes previsiones 
que contemplan los ordenamientos jurídicos en orden a su empleo como instrumentos legales a 
través de los que se pueda, en un primer momento, procederse a la identificación de las conductas 
generadoras de acoso en las relaciones interpersonales del ámbito laboral, y, en un segundo 
momento, a la prevención y, en su caso, sanción de dichos comportamientos, mediante el desarrollo 
y estudio de aquellas normas que certeramente contemplan el desvalor jurídico derivado de las 
acciones de hostigamiento. 

El principal problema para abordar jurídicamente el acoso es el de su definición 

El principal problema para abordar jurídicamente el acoso es el de su definición. Sobre la misma, 
ya existen en la actualidad intervenciones normativas que proceden a su delimitación, las cuales 
son deudoras del trabajo realizado al respecto desde el ámbito de la psicología y de la psiquiatría, 
pero que, al mismo tiempo, se alejan de la configuración del acoso que se realiza desde estas 
disciplinas. En efecto, desde un punto jurídico, no toda tensión en el trabajo puede calificarse como 
un acoso psicológico, como que no toda percepción subjetiva de acoso constituye un atentado a la 
dignidad de la persona; por lo que una definición centrada en aspectos de índole subjetiva puede 
vaciar de contenido a esta noción (40) . 

En general, la definición de acoso que acogen la mayor parte de los ordenamientos nacionales se 
vincula al influjo que ejerce en este punto la legislación comunitaria: concretamente, el 
reconocimiento del acoso moral tras las Directivas 2000/43/CE, de 29 de junio de 2000 (relativa a 
la aplicación del principio de igualdad de trato entre las personas sin distinción de raza u origen 
étnico), y la 2000/78/CE, de 27 de noviembre de 2000 (sobre la creación de un cuadro general a 
favor de la igualdad de trato en materia de empleo y de trabajo). Con carácter previo, ya el artículo 
7 Directiva 76/207/CEE, de 9 de febrero 1976, relativa a la igualdad de trato entre hombres y 
mujeres, establecía la obligación de los Estados miembros de desarrollar normas internas que 
protegiesen a los trabajadores contra todo despido o acto desfavorable causado por el empresario, 
como reacción a una queja formulada internamente o a una acción judicial interpuesta para 
defender la igualdad de trato. En la actualidad, el referente normativo en la definición de acoso lo 
constituye la Directiva 2006/54/CE de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y 
ocupación (refundición). En dicha norma se configura el acoso cómo una forma de discriminación 
cuando «se produce un comportamiento no deseado relacionado con el sexo de una persona con el 
propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de la persona y de crear un entorno intimidatorio, 
hostil, degradante, humillante u ofensivo». 

Los países europeos que han regulado el acoso moral han tenido en cuenta la noción del derecho 
comunitario como acto discriminatorio. Pero más allá de esta acepción, vinculada a la igualdad de 
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trato, debe tenerse en cuenta el acoso laboral no discriminatorio. El concepto que utiliza el art. 26 
CSErevisada es genérico en el sentido de pretender abarcar cualquier forma de acoso moral, no 
necesariamente discriminatorio. Se estaría pensando, en definitiva, en cualquier hostigamiento 
derivado de las relaciones interpersonales conflictivas en el desarrollo del contrato de trabajo, esto 
es, en todo comportamiento repetido que, en el marco de una relación de trabajo, tenga como 
objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de una persona y crear un entorno intimidatorio, 
humillante u ofensivo. 

La noción de acoso que acoge la CSE remite a cuatro o cinco elementos esenciales, necesarios para 
que tenga lugar el mismo (41) . Así, en primer lugar, se hace necesario un maltrato psíquico o 
violencia moral contra una o varias personas. Nos estaríamos refiriendo a la necesidad de que se 
den acciones que, valoradas en su globalidad, presenten un panorama o ambiente de denigración 
o vejación del trabajador. Las acciones pueden ser muy variadas —medidas de «aislamiento social», 
tales como impedir las relaciones personales con otros compañeros de trabajo, con los clientes, no 
dirigir la palabra al acosado; apartar al trabajador de sus funciones de mayor responsabilidad, 
encomendándole trabajos de inferior categoría, ordenándole tareas innecesarias, quitándole las 
personas que antes tenía a su cargo o elementos necesarios para su trabajo; medidas varias de 
ataque a la víctima, criticando y minusvalorando su trabajo ante otros compañeros, difundiendo 
rumores infundados sobre el trabajador o atribuyéndole errores que no ha cometido; agresiones 
físicas o verbales, tales como imitar al trabajador, burlarse de él, proferir insultos o críticas 
constantes de su vida personal o comentarios ofensivos a fin de ridiculizarlo en público— pero lo 
que les caracteriza es que no obedecen a una mera situación de tensión o un mal clima laboral, ni 
tampoco a un simple ejercicio regular del poder directivo que suponga una vulneración de meros 
derechos laborales o de carácter profesional (42) . 

En segundo lugar, se hace necesario que la violencia sea grave. Desde un punto de vista jurídico, 
es importante concebir el acoso del modo más objetivo posible, ya que no toda percepción subjetiva 
de acoso lo será también para el derecho. Por ello, el comportamiento ha de ser objetivamente 
humillante o vejatorio. El art. 26 de la CSE habla de «actos censurables o explícitamente hostiles y 
ofensivos», por lo que quedaría fuera la violencia psicológica leve o menor, incapaz por sí misma 
de provocar daño en persona normal. Se nace necesario constatar una especial degradación de las 
condiciones de trabajo, siendo el derecho a la dignidad el que resulte vulnerado. No en vano, el 
precepto sitúa dichos comportamientos en el marco de este derecho, atacándose con los mismos a 
la dignidad y a los derechos fundamentales del trabajador. En línea a lo establecido en el Derecho 
francés, el acoso moral afectaría a varios derechos: la dignidad y, más en general, los derechos del 
trabajador; la salud o la integridad física o mental, el empleo o el porvenir profesional. Más 
resumidamente, el empeoramiento de las condiciones de trabajo debe ser capaz de vulnerar los 
derechos, en sentido amplio, del trabajador acosado, pues todos los aspectos mencionados 
(dignidad, salud física y mental, futuro profesional) se relacionan con derechos de aquél, aunque 
no todos al mismo nivel, como se verá más adelante (43) . 

En tercer lugar, el acoso requiere que tenga cierta persistencia en el tiempo. De ello habla, por 
ejemplo, el Acuerdo Marco Europeo sobre el acoso y la violencia en el trabajo (44) en el que se 
exige una reiteración o continuidad en el comportamiento, de modo que las conductas aisladas o 
esporádicas, que se producen en un momento concreto, por muy graves que resulten, no merecerán 
la calificación de acoso. El propio art. 26 CSE impone este requisito de la reiteración. Por tanto, la 
existencia de esta nota es clave para identificar una conducta de acoso, sin frecuencias normalizadas 
o estandarizadas ni mínimas. Ello, no obstante, algunas últimas legislaciones sobre acoso moral 
aceptan identificar el concepto de acoso con un acto único si tiene suficiente entidad denigratoria. 

En cuarto lugar, la conducta violenta debe tener como finalidad dañar psíquicamente al trabajador, 
excluyéndolo del entorno laboral. Se puede hablar, en este sentido, de un objetivo destructivo, ya 
que persigue el colocar al trabajador en una situación tan insoportable psicológicamente que le lleve 
a desistir de sus derechos profesionales e, incluso, a abandonar voluntariamente la empresa (45) . 
Por tanto, debe existir un propósito claro de perjudicar psíquica, laboral y socialmente a la persona 
que sufre el acoso, constatándose la existencia de un plan de seguimiento específico con el propósito 
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de desestabilizar y minar emocionalmente a la persona, creando a su alrededor un entorno laboral 
humillante y hostil, con el objetivo de deteriorar su capacidad laboral y desembarazarse de ella (46) 
. 

Finalmente, no es preciso que se produzcan daños en la salud física o psíquica de la víctima para 
que se tenga por perfeccionada la conducta de acoso. El Derecho comunitario iría en esta línea de 
relativizar la exigencia de un daño o perjuicio, como requisito para que se dé el acoso. Por tanto, 
uno de los elementos básicos de este anómalo proceder humano sería la intencionalidad o elemento 
subjetivo, orientado a conseguir el perjuicio a la integridad moral del otro, aunque no se produzca 
un daño a la salud mental del trabajador. 

Si en algo hace hincapié el art. 26 CSErevisada es en la necesidad de un tratamiento de la 
problemática del acoso moral desde una dimensión preventiva. Hay una referencia explícita, en este 
sentido, a la promoción, sensibilización, información y prevención como forma de actuar ante las 
conductas de hostigamiento. El propio CEDS ha insistido en esta vía, exigiendo a los Estados parte 
del Consejo de Europa la adopción de las medidas preventivas necesarias al objeto de evitar la 
proliferación de conductas recurrentes de acoso (47) . Se asume, de este modo, una perspectiva 
ya presente en los textos legales comunitarios y que cobra cada vez mayor importancia en la lucha 
contra esta lacra. Esta dimensión preventiva es tanto más importante ante las nuevas formas de 
acoso que facilita el uso abusivo de las nuevas tecnologías en la era digital. Es el caso del ciberacoso 
laboral o acoso laboral en red. Aquí las medidas de prevención del ciberacoso laboral adquieren un 
papel fundamental, sino se quiere mantener una estrategia ofensiva y no meramente reparadora 
de carácter defensivo cuando el ciberacoso ya se ha producido y se ha actualizado como riesgos 
psicosocial. Aparte de la vigilar el cumplimiento de la normativa preventiva, es necesario establecer 
protocolos de actuación y prevención frente al acoso —moral, sexual y pro razón de sexo— que 
incorporen explícitamente el ciberacoso laboral. Asimismo, es fundamental la regulación en las 
organizaciones (empresas y administraciones públicas), como instrucciones, guías, buenas 
prácticas, códigos éticos o de conducta y otros instrumentos y directrices de actuación y prevención 
frente al ciberacoso laboral (48) . 

Sobre este aspecto, los Estados deben promover una cultura preventiva en el ámbito empresarial, 
implicando a los interlocutores sociales en dicha tarea. Es algo, por lo demás, que ya se está 
haciendo a nivel europeo, siendo un ejemplo de ello el Acuerdo Marco Europeo sobre el acoso, el 
cual aspira a prevenir y, en caso necesario, gestionar problemas de intimidación, acoso sexual y 
violencia física en el lugar de trabajo. Este acuerdo condena toda forma de acoso y de violencia e 
insiste en la obligación que tienen los empresarios de proteger a los trabajadores contra tales 
situaciones. Se pide a las empresas de Europa que adopten una política de tolerancia cero frente a 
este comportamiento y que especifiquen procedimientos para tratar los casos de acoso y violencia 
que se produzcan. 
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